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EL EJERCITO Y LA POL1LICA

El ascenso del general Barrera

De un discurso del general Luque
A propósito del ascenso a divisionario del 

general de brigada comandante general de La 
rache, Sr. Barrera, el general Luque pronun
ció Un discurso en el Senado el martes últi
mo, empezando por felicitar al ministro de la 
Guerra «por la reparación de una gran injus
ticia, de una gran iniquidad».
¿Cuál ha sido esta iniquidad?

Continúa su discurso el general Luque: 
¿Cuái ha sido esta iniquidad?—pregunta—. La 
postergación del general Barrera. La iniqui
dad consistió en que el general Barrera era el 
número uno de su escala y fué postergado, 
ascendiendo a cuatro geneiales de brigada 
más modernos que él. ¿Por qué? ¿Cuál ha 
sido la causa? ¿Quién ha tenido deseo de esa 
postergación? Yo soy un hombre sincero, un 
hombre de verdad, y no voy a decir cosa con
traria a la que yo sienta; no ha tenido la cul
pa nadie: ni el Sr. Cierva, ni el señor vizcon
de de Eza, ni nadie, en fin, ha querido perju. 
dicar al general Barrera; pero a pesar de que 
no se le haya querido perjudicar, el hecho es 
que el señor general Barrera fué postergado. 
¿Por qué? Pues por esas cosas originales que 
ocurren en estos tiempos modernistas en el 
Ministerio de la Guerra: cosas inexplicables

El culto a la antigüedad
Hace dos años, al entrar el general Barrera 

en el primer tercio de la escala, la Junta cla
sificadora que preside el general Weyler, le 
declaró por unanimidad apto para el ascenso, 
con el número uno; no hay más que repasar 
la biografía del comandante general de Lara- 
che para convencerse de la justicia de este 
acuerdo.

Se dió cuenta de esto al ministro de la 
Guerra, que lo era entonces el vizconde de 
Eza, gran enamorado de la antigüedad, y que 
a la antigüedad rendía culto «para no equivo
carse»... y pasó el tiempo...

«Pasó tiempo y tiempo—dice el general Lu
que, y el general Barrera iba ganando 
puestos y veía con gran pena, como lo veía 
yo y como lo ve todo el que ama de verdad al 
Ejército, que ascendían individuos que, si 
bien es verdad que eran los más antiguos, 
también lo es que se habían estado años y 
años de generales en Guadalajara, en Toledo 
o en Lérida; es decir, que no habían salido 
de sus casas; y este hombre, que estaba todos 
los días jugándose su reputación, veía ascen
der a todos ellos.

Y ahora viene lo bueno
«En estas condiciones—sigue el orador— 

llegó el general Barrera al número 1, y sur
gió la horrible catástrofe, esencialmente mili
tar, como he dicho muchas veces, de Anual. 
Cayó aquel Gobierno, vino el Sr. Cierva al 
Ministerio y se encontró en dicha situación al 
general Barrera. Todo el mundo conoce la 
amistad que siempre- nos ha unido al señor 
Cierva y a mí, independiente de la política, y 
le dije: «Ahora será ocasión de ascender a 
Barrera». Me contestó: «No cabe duda^ pero 

como llevo al Congreso una propuesta de re
compensas en la que figura este general, sal
drá de allí y ascenderá por méritos de guerra, 
que es como debe ascender». Yo añadí: «Me 
parece muy bien; pero ¿y si no sale? ¿Y si 
ocurre algún incidente?» «¿Qué incidente va 
a haber—me decía, argumentando con ló
gica—, siesta propuesta es por servicios pres 
tados en Occidente desde enero de 1920 a 
octubre del mismo año, un año antes de la 
catástrofe? Indudablemente se aprobará». Yo 
todavía insis-i: «Lo que usted dice es muy ló
gico; pero ya sabe usted lo que son las cues
tiones políticas; de modo que no se fíe mu
cho, por si acaso». El Sr. Cierva, que conocía 
los méritos del general Barrera y tenía ver
dadero empeño en premiarlos, decía: «En 
último término, como hace el número 1 en 
el escalafón, le ascenderé por antigüedad, es 
decir por elección, porque existen cuatro o 
cinco vacantes».

El general Luque fué profeta: se ascendie 
ron-a cuatro generales más modernos, la pro
puesta de recompensas no se votó y se dió el 
escandaloso caso de que el Sr. Barrera fuera 
saltado por cuatro compañeros.

Un ruego
Expuesto el caso, el general Luque aña

dió:
«Como el general Barrera no debe figurar 

en la escala de generales de división detrás de 
aquellos que han saltado por encima de él y 
como está propuesto para el ascenso por mé 
ritos de guerra con una antigüedad de des 
años, ruego al señor ministro de la Guerra 
que estudie el asunto y arbitre el medio de 
que la justicia y la equidad sean reparadas.»

Otros extremos interesantes comprende el 
discurso glosado, así como los del general 
Weyler y ministro de la Guerra.

Como en los extractos de sesiones se reco
gen con brevedad que no permiten darse 
cuenta del fondo de los asuntos, continuare 
mos recogiendo en esta forma este y cuantos 
asuntos se discutan en el Parlamento, y que, 
por su relación con el Ejército, interese cono
cer a los militares.

ACTUALIDAD POLITICA
La Comisión de Presupuestos

Ayer tarde se reunió la Comisión de Pre
supuestos del Congreso con objeto de estu
diar la fórmula económica del Sr. Bergamín 
prorrogando por tres meses el Presupuesto 
vigente.

Lo que se discutió con mayor detenimiento
fué el artículo sexto, relativo al problema fe- ) nón de Radiotelegrafía de campaña al mis- 
rroviario. | mo; D. Angel Martínez Górriz, del 6.” de Za-

La campaña reformista | padores a la Comandancia de Melilla; D. Ma-
Don Melquíades Alvarez dijo ayer tarde en 3 nuel Rico, de supernumerario en la Coman- 

el Congreso que el día 2 de abril comenzará ? dancia de Ceuta al 6.° de Zapadores; don 
la anunciada campaña de propaganda refor- ? Eduardo García de Frutos, del primero de 
mista con un acto que se celebrará en Cádiz, i Zapadores al primero de Ferrocarriles; D. Fer-

El Consejo de hoy i nando Jericó, de supernumerario en la Co-
El Consejo de ministros anunciado para ) maadancia de Meiilla al primero de Zapado 

hoy empezó a las once y media. Los minis- « res, y D. Bartolomé Mesquida, ascendido, 
tros comerán en la Presidencia y desde ella se ; 4.° de Zapadores al mismo, como supernu

i

trasladarán a las Cámaras.
De Gobernación

Al recibir el ministro de la Gobernación a 
los periodistas les dijo que en provincias reina 
tranquilidad, y que la huelga de Zaragoza, 
que no ha sido más que parcial, tiende a re
solverse. ‘

Se le preguntó si había complicaciones po
líticas, contestando que el Gobierno estaba 
perfectamente tranquilo y esperando que to
dos le ayudarán para sacar adelante la fórmu
la económica, que es lo que ahora interesa.

DESDE BARCELONA

j 
I

Llegada del capitán general
—- -------- -

En el expreso de Madrid ha llegado esta 
mañana el nuevo capitán general de esta re
gión, señor Primo de Rivera.

En la estación fué recibido por las autori
dades militares, el gobernador civil, presiden
te de Ja Audiencia y demás autoridades loca
les.

Rindió los honores de ordenanza una com
pañía del regimiento de Badajoz, revistando 
después el capitán general a la compañía de 
Dragones que prestan servicio en el exterior 
de la estación.

En el apeadero, el señor Primo de Rivera 
saludó a las autoridades, abrazando cariñosa
mente el señor Martínez Anido.

El puerto de Barcelona, no obstante lo des. 
apacible del día, tributó cariñoso recibimien 
to al nuevo capitán general, quien se dirigió 
desde el apeadero a Capitanía, donde tomó 
posesión del mando.

En Capitanía fué cumplimentado por una 
representación de somatenes, con la que es. 
tuvo hablando largo rato, diciéudoles que él 
fué quien contribuyó eficazmente para la or
ganización del somatén de Valencia.

Después recibió a los periodistas, hablán
doles en tono muy afable y prometiéndoles 
que les daría cuantas facilidades estuvieran a 
su alcance pira que pudieran hacer informa
ción.

DESTINOS DE INGENIEROS

Suboficiales y sargentos
Suboficiales: Don Carmelo Rivero, ascen

dido, del tercero de Zapadores al primero de 
igual denominación; D. Florencio Prada, as 
cendido, de la Comandancia de Ceuta a la 
compañía de Alumbrado en campaña; don 
Juan Espiidora, de< regimiento Pontoneros 
al 2.° de Ferrocarriles; D. Teodoro Ezquerra, 

I de la compañía de Alumbrado en campaña al 
; regimiento de Pontoneros; D. Joaquín Ma- 
V rroquí, ascendido, del tercero de Zapadores 
j a la compañía de Alumbrado en campaña; 
5 D. José Guerrero, del batallón de Radiotele- 
| grafía de campaña a la Comandancia de La- 

rache; D. Carlos Benito, ascendido, del bata-

! merario.
Sargentos: Don Lorenzo Quevedo, del pri

mero de Telégrafos al Grupo de .Gran Cana • 
ria; D. Ambrosio Santos, de la Comandancia 
de Ceuta al 6.° de Zapadores, y D. Francisco 
Cansado, de la Comandancia de Melilla al 
6.° de Zapadores.

GOBIERNO MILITAR DE MADRID

Elección de habilitados
El día 25 de los corrientes, a las diez y seis 

horas, tendrá lugar en el Gobierno militar de 
esta plaza, bajo la presidencia del excelentí
simo señor general gobernador, las eleccio
nes de habilitados, suplentes y vocales de las 
Juntas económicas para el año económico 
de 1922-23 correspondientes a las nóminas de 
disponibles, reemplazo y Comisiones activas 
sin Cuerpo, Gobiernos y Comandancias mili
tares, Cuerpo Jurídico militar, Estado Mayor 
de plazas, Cuerpo auxiliar de Oficinas mili
tares, pensionistas de cruces de San Fernan
do y San Hermenegildo y retirados por Gue
rra de las escalas activas y de reserva de esta 
región.

Aunque por dicho Centro se ha oficiado a 
todos los señores que pertenecen a las cita
das nóminas, se hace público este aviso por 
si alguno no hubiera recibido el oficio co
rrespondiente; debiendo concurrir a dicho 
acto a emitir su voto los presentes en esta 
plaza, y, en caso de hallarse enfermoso com
petentemente autorizados para residir fuera 
de esta corte, enviar dicho voto escrito y ce
rrado.

DISPOSICIONES OFICIALES
Matrimonios.— Concédense Reales licen

cias para contraer matrimonio a ios capitanes 
de Infantería D. José Luque, D. Ramón Apa
ricio y D. Antonio Biibatria, y al teniente de 
dicha Arma D. Manuel Lara.

Destinos.— Mañana se publicarán propues
tas de uestinos de jefes y oficiales de Inter
vención.

Destinase al grupo de Fuerzis Regulares de 
Melilla a ¡os sargentos de Infantería D. José 
García del Pino y D. Justiniano Pérez.

Profesorado.—Destínase de ayudante de 
profesor a la plantilla de la Academia de In
tendencia ai teniente D. Gerardo Arcos.

it
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A scenso.—Asciende a la categoría inmediata 9 
el maestro armero de tercera D. Saturnino | 
Artamendi.

Excepciones. -Se ha resuelto que hasta tanto 
no transcurra el plazo de un año, marcado 
por la ley de Reclutamiento, para considerar 
fallecido a cualquier jefe, oficial o individuo 

| de ti opa desaparecido en acción de guerra, 
' no pueda alegarse la excepción de otro her- 
| mano como hijo único.

i

$

Carabineros
Servicios.—Comandancia de Sevilla: Por 

el cabo Dionisio Vivas Baquet y dos carabi 
ñeros se verificó en la estación de Cádiz, de 
la capital, la aprehensión de 5,250 kilogramos 
de tabaco nacional, y por el sargento Pedro 
Bonrego Sabariego y fuerza a sus órdenes se 
llevó a cabo en la estación de San Jerónimo 
de la capital la aprehensión de siete kilogra
mos de ídem.

s GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS 
f . . . .

; El desenento a las clases
Í1 erminamos en el presente articulo el es

tudio que dimos a conocer en los números 
. del 7 y 13 del actual, relacionado con el 

I descuento que en la actualidad sufren en sus 
i haberes los suboficiales y sargentos de la 
í Guardia civil y Carabineros, cuando aquéllos 

son iguales o superiores al sueldo que tienen 
asignado los alféreces en general. ,

En el primero, pusimos de manifiesto los 
sueldos que actualmente disfrutan dichas 
c!ases, siempre menores que el de los alfére
ces, si se hace referencia exclusiva al inicial, 
que es el que debe servir de base para tales 

3 efectos; y en el segundo, dimos a conocer el 
* error que resulta al aplicar mencionado des
; cuento del 5 por 100, desde el momento que 
í a su mayor número de años de servicio es 
I menor el haber que en conjunto disfrutan.

Razones que apoyen tales extremos, existen 
muchísimas. Ya en el pasado año, al tratar 
este mismo tema, expusimos las que en justi
cia debieron tenerse en cuenta antes de san
cionar la Real orden que dispone este impues
to; pero sin embargo, la primordial, la que 
debió de servir de Base para declarar la exen
ción. como es la ley de Utilidades vigente, 
fué la interpretada ¿erróneamente al dictar la 

1 ya repetida disposición del Ministerio de Ha- 
:■ cienda, resultando en ésta reflejada no sólo 
j la anomalía, sino desvirtuado el espíritu de 
i aquélla, desde el momento que disponiendo 
í en el apartado quinto de la tarifa primera que 
i las clases de tropa están exentas de todo im 
; puesto, sin que para nada haga referencia a 
; la cuantía del haber que disfruten, resulta 
- ahora qne son los sueldos inferiores al de al- 
f férez ios que quedan excluidos de tal impues- 
i to,en lugar de dichas clases, como la ley cita

da dispone.
Aparte de estos extremos, la aplicación a la 

práctica de la Real orden que comentamos 
ha reflejado doblemente este error. Dich) 
descuento, como expusimos en nuestro nú
mero del día 13, no repercute sobre el haber, 
el cual permanece constante en todos los pe
ríodos, sino sobre el premio de constancia, y 
habiéndose creado éste para compensar en 
parte las exigencias de la vida moderna y 
para estimular la permanencia en el servicio 
activo como recompensa a una vida militar 

. sin tacha, no es justo que en los últimos años 
' al alcanzar el máximum de dicho premio, 

lleguen a disfrutar menor sueldo que aque
llos que no empezaron aún a gozar de tales 
beneficios. Jamás dicha cantidad debió unirse
al sueldo para dichos efectos. Considerada 
hoy como una recompensa material, goza de 
los mismos derechos que sus similares corres
pondientes a los jefes y oficiales, y aunque 
hasta hoy para las clases no ha llegado a 
crearse una insignia que exteriorice moral- 
mente este premio, bajo ambos conceptos 
encierra el mismo valor que aquélla, por 
cuyo motivo, siendo así, quedan excluidos 
del descuento del 5 por 100, en virtud de que 
el sueldo inicial no llega en ningún caso a 
exceder de 3.500 pesetas, que es el asignado 
actualmente a los alféreces.

Abrigamos la esperanza de que no ha de 
pasar mucho tiempo sin que las cosas vuel
van a lo que eran. Ya en los últimos meses 
del pasado año se habló sobre el particular; 
pero sin duda más que ñaua las circunstan
cias dejaron dormir esta importante cuestión, 
que tan directamente afecta a las clases de 
tropa de ambos Cuerpos.r . EGU1L

FIRMA DEL REY
MARINA.—Real decreto autorizando al mi

nistro de Marina para adquirir cuatro equipos 
de cañones de 76,2 milímetros. , .

Propuesta para el mando de la provincia ma
rítima de Alicante a favor del capitán de navio 
D. Rafael de la Guardia. _

Idem de ascenso al empleo inmediato del ca
pitán médico D. Fernando Royo de San Mar
tín.

RELATO DE UN CAUTIVO

La sorpresa de Akba=el=Kola
A poco de ocurrir los sucesos de Melilla y 

alentados por el ejemplo, el enemigo trató de 
repetir el golpe en Larache; pero felizmente 
fracasaron sus intentos. Sólo en Akba-el-Kola 
realizaron una sorpresa de trágicas conse
cuencias.

El soldado del batallón de Cazadores de 
Chiclana Francisco García Garrido, supervi
viente de Akba-el Kola, y prisionero en el 
Ajmás hasta el 11 del actual que, gracias a 
las gestiones realizadas por la octava «Mía» 
de Policía ha sido rescatado, ha hecho un mi
nucioso relato de los sucesos de Akba-el-Ko
la, así como de su cautiverio. .

Cuenta que el enemigo que acudió a ata
car aquella posición era numerosísimo.

La primera descarga partió del lado de 
Maiserah serían próximamente las cinco y 
media de la mañana, hora en que se habían 
levantado ya algunos soldados, que estaban 
tomando el café. Cuatro de éstos cayeron 
muertos en dicha primera descarga.

Inmediatamente se tocó llamada, acudien
do precipitadamente todas las fuerzas al pa
rapeto, mientras los oficiales, con su ejem
plo, alentaban a los soldados para la de
fensa.

Los rebeldes, sin dejar de atacar la posi

ción principal, redoblan sus esfuerzos para 
ocupar Jas dos • avanzadillas de aquéllas, lo 
que ai fin consiguieron.

El teniente de Artillería, ya sin soldados, 
trató de volver un cañón hacia las avanzadi
llas citadas, pero fué inútil su esfuerzo, pues 
en aquel mismo momento entraba violenta
mente por la parte Sur de la posición una 
imponente avalancha de moros.

Entonces el capitán de la Policía, D. Ma
nuel Moradas, que estaba ya herido de gra
vedad en un brazo, gritó: «¡Españoles, venid 
a morir todos juntos!»; pero en aquel instan
te, una bala le arrancaba la vida.

El sargento Bernechea, también de la Po
licía, que continuaba al frente de las fuerzas 
que se defendían en el interior del barracón, 
viendo que no podía continuar la resistencia, 
dijo a los toldados que tiraran muy lejos los 
cerrojos de los fusiles, para que al caer éstos 
en poder de los moros, no pudieran servir
los.

Al mismo tiempo, el teniente de Artillería 
antes aludido penetró en el interior déla 
tienda, donde se hallaban almacenadas todas 
las municiones, y les prendió fuego para pro- 

¡ ducir su explosión.
- Tras ímprobos esfuerzos, el enemigo logró 
’ entrar en el barracón, donde se defendían 

los últimos defensores déla posición, y a to
dos los cuales fueron dando muerte. Sólo sa

l lieron de aquél con vida, el soldado García, 
- que estaba herido en la pierna izquierda, y

otro compañero suyo, que tenía una pierna 
partida por un balazo. A estos dos les cogió 
un moro, llevándoselos en dirección a la 
avanzadilla izquierda, pero como el compa
ñero de García no podía andar, el mismo 
moro que los llevaba le remató de un golpe 

j de gumía.
' Al explotar el polvorín abandonaron el 
3 campamento todos los moros que en el mis
! mo se encontraban; pero volvieron al poco 
3 tiempo, esta vez, acompañados de mujeres 
¿ y chiquillos que durante el asalto de la posi

ción habían permanecido escondidos entre la
L espesa gaba de los alrededores.

Las mujeres, principalmente, comenzaron 
entonces a revolver los escombros y despojar 

f a los cadáveres de cuanto tenían de algún 
¿ valor.
t Un grupo de rebeldes dedicóse a arreglar 
I la rueda de un cañón, intentando después 

disparar con él sobre la posición cercana de 
X Bekrús; pero sin resultado alguno por no 
| haber sabido graduar la espoleta.
3 Al anochecer salieron de Akba-el-Kola, y 
f por el valle, se dirigieron a Feddan Yebel, 
| llevando con ellos los cajiones y el material 
!de que habían podido apoderarse. Al abando

nar la posición intentaron nuevamente asal- 
| tar el blocao de Bukrús, intimando su rendí- 
| ción, pero el destacamento que lo guarnecía 
I se defendió heroicamente por descargas ce- 
I iradas, que causaron entre los rebeldes nu

merosísimas bajas, haciéndoles desistir de su 
propósito.

El número de prisioneros que éstos lleva
ban eran cinco: un cabo de Sanidad, un po
licía indígena y tres soldados de Cazadores. 
El cabo y uno de los cazadores fueron resca
tados en Xauen, el policía logró escapar y se 
encuentra actualmente de nuevo en la octava
Mía, otro fué el soldado García, y queda, por

' tanto, uno de los cazadores por rescatar to- , 
davía.

í Estos prisioneros durmieron dos días en ! 
Feddan Yebel, y al siguiente les llevaron a un 3 
aduar, que debe ser El Had el Foki. Allí les 5 

- tuvieron dedicados a las faenas del campo, 
haciéndoles trabajar muchísimo.

? El soldado García se alimentaba en los pri- 
‘ meros días con leche condensada y conservas 
1 de frutas, que le habían hecho llevar en un 

saco desde Akba-el-Kola; durante el otoño le 
daban pan y uvas, y al llegar el invierno un 
poco de pan mojado en aceite. Al terminar 
el trabajo por la noche, le encerraban en 
una mazmorra, acostándole sobre un poco de 
paja.

En cuanto a los manejos de los rifeños, 
cerca de las gentes del Ajmás, refiere el ex 
cautivo que en ios últimos días les vió pasar 
tres veces por el aduar. Iban en gran número 
con fusiles y casi todos a caballo o en mulos. 
La última vez que pasaron, hace unos veinte 
días, entregaron al dueño de la casa donde se 
encontraba García, 15 fusiles. ,

Pocos días después un aeroplano dejó caer 
una bomba en las proximidades del aduar, 
matando a cinco indígenas, hiriendo a varios 
y causando enormes destrozos en el ganado. 
Tres días antes de ser entregado a nuestras 
tropas, le sacaron del aduar, llevándolo en 
dirección a nuestra avanzada, vadeando el 
Lucus por su cuenca y atravesando nuestra 
primera linca de posiciones hasta llegar a 
Jendak el Yenna, donde fué entregado por 
los moros confidentes, que le llevaban a la 
Policía indígena que había realizado las ges
tiones para su rescate.

El soldado García ha manifestado, por úl
timo, que no le fué posible durante su cauti
verio enterarse del punto donde se hacían las 
concentraciones enemigas; sólo sabía cuando 
había algún combate, porque desaparecían 
todps los hombres que había en los aduares 
de los alrededores, y a la vuelta venían co
mentando los hechos de armas de los cristia
nos. •

Banquete al comandante Franco
Esta noche, a las nueve, se celebrará en 

el hotel Ritz el banquete organizado en ho
nor del comandante del Tercio don Francis
co Franco, que, tras breve estancia en la 
Península, marcha de nuevo a Marruecos, 
donde su actuación al frente de una de las 
banderas del Tercio ha merecido tan caluro
sos y unánimes elogios y hecho popular su 
nombre.|

M.C.D. 2022
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Marruecos
El bombardeo de Alhucemas

MELILLA 21—Continúa casi incesante el 
cañoneo de los moros sobre el Peñón de Alhu
cemas y el de Vélez de la Gomera, y siguen 
contestando las baterías de la plaza y las del 
acorazado «España*, asegurándose que se ha 
logrado desmontar algunos cañones enemi
gos. _ . .

A su paso por Alhucemas, el Alto Comisario 
presenció el cañoneo desde el crucero «Reina 
Regenté*.

La Casa de Correos de Alhucemas ha que
dado convertida en ruinas por las granadas de 
los rebeldes. ' .

Aunque el Gobierno afirma que continúan 
las gestiones para el rescate de los cautivos de 
Abd-el-Krim, parece que se han dado por ter
minadas. El Sr. Almeida regresará a Madrid, 
convencido de la inutilidad de su intervención.

MELILLA 21.—Se anuncia, para conoci
miento de los navegantes, que desde la noche 
del 19 del actual hállase apagado el faro de la 
isla de Alhucemas.

Además de la plaza y del acorazado «Espa
ña», coopera al bombardeo de los rebeldes de 
la costa el cañonero «María de Molina*.

Se asegura que los aeroplanos comenzarán 
mañana a bombardear a los beniurriagueles.

Hasta ahora, el bombardeo del Peñón de Vé
lez de la Gomera resulta ineficaz.

Tranquilidad en Tétuán
TETUAN 21.—Procedente de Melilla re

gresó, a bordo del crucero «Reina Regente*, el 
general Berenguer, y poco después se verificó 
una recepción en la Residencia, a la que asis
tieron el elemento oficial, él gran visir y nutri
das Comisiones de todas las clases sociales.

El gran visir expresó al general el agrado 
con que verían los indígenas au permanencia en 
el cargo. .

. Cedió el temporal y continúa la tranquilidad 
en todo el territorio

Las operaciones en Melilla
MELILLA 21.—Se hacen elogios de la bri

llante reacción ofensiva de las fuerzas que ocu
paban la posición de Anvar en el combate del 
sábado.

. Las fuerzas las mandaba el coronel D. Alfre
do Coronel.

Las banderas del Tercio, mandadas por el se
ñor Millán Astray, desalojaron al enemigo, cu
chillo en mano, de las crestas donde se había 
parapetado, y en las que dejaron 60 cadáveres.

La Policía indígena de Tifasor venía prepa
rando una embobada en las barrancadas afluer- 
tes al Kert, logrando apresar a seis indígenas 
armados y un mulo.

Los presos parece que pretendían efectuar 
una incursión en la zona pacificada ,

Esta misma tropa, efectuando un reconoci
miento en unas cuevas de la región de Beni bu- 
Gafar, encontró un cañón Krupp de ocho centí
metros y una caja de proyectiles del mismo. La 
pieza y la caja fueron depositadas en la posición 
de Yezanen para trasladarlas luego al parque 
de Artillería de Melilla. , ,

Las posiciones avanzadas de la zona de Dar- 
Drius no fueron atacabas anóche ni hoy. Sola
mente hicieron fuego las baterías de Tisingar 
sobre pequeños grupos rebeldes que pasaban 
hacia Beni-Said bajo el fuego de nuestros ca
ñones. ■

Las escuadrillas de aviación bombardearon . 
hoy el zoco de Tlatza, de Beni-Said, que se ha
llaba poco concurrido,x disolviéndolo, pues el 
cuarto aparato halló ya el zoco desierto.

En el kilómetro 23 de la carretera de Zeluán, 
Sa una distancia de 30 metros de ésta, fué ha- 

ado por la pareja de la Guardia civil el cadá 
ver degun artillero que no pudo ser identificado 
por hallarse en estado de descomposición. Re
cibió sepultura en el mismo sitio en que fué en
contrado.

La jornada del sábado fué verdaderamente 
dura. .

Uno de los períodos más interesantés de la 
lucha fué la carga que dieron los escuadrones 
de Pavía y Treviño contra el enemigo, que se 
presentaba por el flanco izquierdo, y que hubo 
de huir ante el brioso empuje de los jinetes. ,

En la última fase del combate los rebeldes hi
cieron cuatro disparos de cañón contra nuestras 
posiciones, y el grupo de instrucción disparó 
contra estas piezas. Se cree que consiguió des
montarlas.

Un sargento, conductor de uno de los tan
ques; tésultó herido levemente.

Casi todas las bajas las tuvieron los legiona
rios y el primero montado de Artillería.

Del regimiento de Otumba resultó herido el 
teniente Marchesi; del de Garellano murieron 
los soldados Ignacio Ltrrondo y José Unamu- 
no; heridos, los soldados Fermín • orres, Tibe
rio Gleriage, Angel Sejudo, Julio González, 
Ignacio Muñoz y Cándido López.

Noticias diversas
TADLA DE ZAIAN 2L—Los adictos ocu

paron el día 17, sin dificultad alguna, la cechra 
de Aiproauati, sobre el Um er Rebia a mitad 
de camino de la kasbah de Tadla y el río Bech- 
rael, procediendo inmediatamente a la cons
trucción de un blocao que servirá de apoyo 
para las operaciones contra Küba El enemigo 
no ha reaccionado.

MALAGA 21.—Ha zarpado de este puerto 
el buque-hcspital «Alicante*, para recoger los 
heridos de la campaña y traerlos a Málaga.

BARCELONA 22 —Esta noche, en el correo 
de Valencia, han salido para embarcar en dicho 
punto con rumbo a Melilla 24 soldados de la 
Comandancia de Artillería de Barcelona, que 
van a cubrir bajas. .

También han marchado con destino a Málaga 
una batería del séptimo regimiento de Artille
ría pesada, de guarnición en Gerona.

Por último, han marchado para Tarragona 
12 soldados de Infantería de Luchana.

CADIZ 21.—El vapor «Buenos Aires», que 
procedente de La Habana ha fondeado hoy en 
este puerto, trae gran cantidad de tabaco con 
destino al Ejército de Africa, y como regalo de 
los españoles de aquella colonia.

PAMPLONA 22.—Para ver la forma de ins
talar rápidamente un hospital para los heridos 
procedentes del Ejército de operaciones, llega
rá hoy a ésta la duquesa de la Victoria.

CADIZ 21.—Ha comenzado la evacuación de 
heridos yenfírmos dé e^tos hd^Hales, ló tual 
hace pensar en la llegada de una nueva expe
dición de Marruecos.

Hay preparados un tren militar y otro hos 
pital.

CADIZ 22.— La Comandancia de Marina ha 
publicado, para conocimiento de los navegan
tes y en evitación de accidentes, que ha sido 
apagado el faro de Alhucemas.

CADIZ 21—Los vapores «Romea» e «Isla 
de Menorca», que debían zarpar esta noche con 
rumbo a Larache, suspendieron la salida a cau
sa del temporal que reina en aquella barra.

Ambos buques tienen a bordo, desde hace va- f 
rios días, gran cantidad de material de campa- | 
ña, víveres y mucho ganado caballar y mular. |

MALAGA 21.-Comunican de Melilla que 
él pasado domingo iritentaron celebrar una nue
va manifestación lás familias de los prisioneros, 
haciéndoles desistir de ello los elementos de 
orden. .

El Alto Comisario ha autorizado a cada fa
milia para que haga las gestiones particuláres 
para el rescate de sus respectivos deudos que 
estime oportunas.

Se insiste en que a bordo del «Poeta Aróla» 
saldrán muy pronto nuevas fuerzas del Ejército 
con dirección a Africa.

PAMPLONA 21.—A la hora señalada lle
garon al hospital de Barallal la duquesa de la 
Victoria y sus acompañantes.

La duquesa visitó los pabellones, dedicando 
elogios a las instalaciones. Terminada la visita, 
la duquesa de la Victoria se trasladó al domici
lio de la presidenta de^ la Cruz Roja de Nava
rra, doña María Arrionza de Garjón, donde 
fué visitada por varias comisiones militares, 
presididas por el general de división Sr. Sánchez 
Ocaña, quien entregó a la ilustre dama una ces
ta de flores. • . .

A las cuatro de la tarde la duquesa visitó el 
hospital Militar, regresando luego a Alsasua en 
automóvil, para tomar el expreso y llegar maña
na a Madrid.

GUARDIA CIVIL
Aptos para ascenso.—Se les declara al te

niente coronel D. Jerónimo Pereda.
Al comandante D. Luis Martínez Beniche.
A los alféreces señores don Agapito López 

García, Esteban Gómez Martín, José López 
Gutiérrez, Hermenegildo Martínez Ruiz, F'e- 
lipe Monzó, Eusebio Sánchez Carnicero, José 
Gracia, Antonio Vidal, Cruz Alzueta, Leo
poldo Tejeiro, Juan Jiménez Galdeano, Pas
cual Centelles, Luciano González Sánchez, 
Eulogio Villalón, Manuel Torres, Antonio 
Camacho, Cipriano Moral, Andrés Jaumc,
Luis Pulido, Rodrigo Hernández Gutiérrez, Irizazábal, Vicente Sevil, Conrado Salvado, 
Ignacio Arroyo y Felipe Baldonedo. Manuel Tomé Izquieido, Alejandro Delgado,

Destinos.- Suboficiales de Infantería: Se- '. Ignacio Sáeoz Marcotegui, Gonzalo Gómez 
ñores don José Gil, a la Comandancia de l Abad, Eugenio Ximénez, Guillermo Varela, 
Córdoba; Manuel Ordóñez, a la de Soria; An- ' José Iglesias, José Castro, Joaquín Blanco 
drés Arizcuren, a la de Gerona; Juan Garrí- Valdés, Venancio Prieto, Santiago Martínez, 
condo, a la de Albacete; Aniceto Pulido, a la . Antonio Jordi, Francisco Lucena, Agustín
de Ciudad Real; Joaquín Fabrogat, a la de 

i Tarragona; Venancio Rey, a la de Burgos;
Joaquín Macerias, a la de Avila; Juan Gula, 
a la de Vizcaya; Matías Pérez, a la de Soria; 
Cándido Sam, a la de Huesca; Esteban Cor- 
dazo, ajla Plana mayor del 12 tercio; Aurelio 
Conde, a la Comandancia de Valladolid; Ber. 
nardo Ruiz, a la de Cáceres; Pedro Fullana, 
a la de Baleares; Angel Gómez, a la de Zara
goza; Francisco León, a la de Sevilla, y Juan 
Rubio, a la de Guipúzcoa. í

De Caballería: Señores don. José Martínez, 
ai 11 tercio; Ciriaco Alfonso, al 10 tercio, y 
Juan Carrilero, a la Comandancia de 1 oledo.

Ascensos.—A sargentos de Infantería: Se
ñores don Juan Castilla, a la Comandancia
de Madrid; Luis Ruiz, a la de Lugo; Grego
rio Soriano, a la de Cuenca; Emiliano Sola y 
Francisco Martínez, a la de Falencia; Joróni- 
mo Alameda, a la de Málaga; Valeriano Sil
va, a la de Cádiz; José Casado, a la de Sala
manca; Antonio García, a la de Logroño; 
Juan Gitas, a la de León, y Raimundo Díaz, 
a la de Sevilla,

A sargento de cornetas, D. Juan Muriel, a 
la Comandancia de Guadalajar?.

De Caballería, D. Pedro Coronel, a la Co
mandancia de Coruña.

A cabo de trompetas, D. Ricardo Cerda, 
al cuarto tercio.

Traslados.—Sargentos de Infantería: Seño
res don Jaime Canct, ala Comandancia de 
Barcelona; José Benegto, a la de Granada;
Trinitario Soldevila, a la de Valencia; Máxi
mo Blanco, a la de Salamanca; Francisco 
Alonso y Anselmo Cuevas,a la de Valladolid; 
Esteban Fájala, a la de Oviedo; José Dieguez, 
a la de Canarias; Felipe Silva, a la de Bada- 
doz; Laureano Uriarte, a la del Norte; Fran
cisco Varona, a la de Córdoba; Francisco 
Sahz Dámaso, a la de Sevilla; Casimiro Gar
cía, a la de Madrid, y Ramón Martínez, a la 
de Vizcaya. .

De Caballería: Señores don Eladio García, 
al cuarto tercio; Francisco Morata a la de 

; Granada; Rafael Ramírez, a la de Marruecos; 
; Francisco Valdes, al quinto tercio, y Pedro 

Fuentes al once tercio.
g Cabos de Infantería: Señores don Eusebio 
1 Duque, a Cuenca; José Márquez, a Barcelo- 
¿ na; Francisco Moreno, a Barcelona; Tomás 
! Pérez, a Oviedo; Antonio Cicandil, a Gero- 
j na; Cándido Peláez, a Granada; Pedro Che
? ca, al Sur; Zoilo Romero, a Cuenca; Anto

nio Ponce, a Córdoba; Eladio Rodrigo, a 
Ciudad Real, y José Ramón, a Baleares.

De Caballería: D. José Gil Valdepérez, al 
primer tercio de Caballería.

El presidente del Consejo y los ministros de 
Hacienda y Gobernación, despacharon por la 
mañana con S. M. el Éey.

A mediodía fueron recibidos por el Soberano 
el nuncio de Su Santidad, monseñor Ragonesi, 
y el general Borbón y Castellví.

El ex ministro de la Gobernación, conde de 
Coello de Portugal, cumplimentó ayer mañana 
a S M. el Rey, presentándole a su hijo políti
co el teniente de Artillería D. Ramón Marra
có Hernández, que marcha mañana a Melilla.

La Reina Doña Victoria recibió a mediodía a 
la duquesa de la Victoria, marquesas de la 

I" Mina, la Corona y Somosancho, y el marqués 
de Urquijo.

, Ha hecho su primera guardia en Palacio co- 
j mo gentilhombre de Cámara con ejercicio y 
I servidumbre, el marqués de Santa María de 
1 Silvela.
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Ejtádo Mayor general
Anudante.—Se nombra ayudante de cam

po del general de división D. Pedro Lozano, 
al teniente coronel de Infantería D. Salvador 
Cañas, y se confirma en el expresado cargo 
al comandante de dicha Arma D. Aurelio 
Benzo.

Infantería
Licencias.—Se concede la de dos meses por 

enfermos a los tenientes D. Eduardo Carazo, 
D. Gonzalo Navacerrada y D. Francisco Fer
nández Henestrosa.

Gratificaciones.—Se conceden las de efecti
vidad que se expresan, a los comandantes 
D. Eladio López Rosas, D. Manuel Castejón, 
D. Cándido Fernández Ichazo, D. Antonio 
Espejo, D. Lope Brogeras, D. José del Río, 
D. Bonifacio Caballero, D. Eduardo Muñoz 
y D. Francisco Sánchez Lucas, la de 500 pe
setas, y a D. Antonio Guiu, la de 1.200 pese
tas.

La de 1.200 pesetas a los capitanes señores 
don Antonio Pérez 1 crrealva, José Yaque, 
Antonio Amparo, Ramiro Barcia, Daniel Ba- 
zán, Benigno Castrejana, José Ruiz, Julio de 
Cavia, Esteban Matanzo, Julio Pastor, Enri
que Martínez Herranz, Federico Celma, Eu
genio Esquiroz, José Corbi, Angel Guimerá, 
Gabino Otero, Luis Carvajal, Eduardo Gó
mez Zaragoza, Antonio Rodríguez Pillado y 
Constancio Germán.

La de 1.100 pesetas a los capitanes señores 
don Emilio Esteban, José Amorós, Cándido

Devós, Cristóbal Núñez, Gerardo Nieto, 
Eduardo Diez, Juan Losada, Alfredo Martí- 
nez-Villa, Miguel Pérez Acorta, Jesús López 
Vicente, José Díaz y Augusto Cano.

La de 1.000 pesetas a los capitanes señores 
don Enrique Dapoúsa, Francisco Muñoz, José 
García Alvarez, Arturo Ruiz, Manuel Pérez 
Almendro, Emilio Alvangonzález Matalobos, 
Carlos Delgado, Félix Mamolar y Fernando 
Pinedo.

La de 500 pesetas a los capitanes señores 
don Manuel Martín, Marino Folgado., Gon
zalo Gárnica, Mateo Torres, Diego Ecija, Ma
nuel Medina, Gusiavo Salinas, Emilio Fer
nández Martos y Mateo Llovera.

El Código del Comercio
El ministro de Gracia y Justicia leyó anteayer 

tarde en el Congreso el anunciado proyecto de 
ley sobre reforma del Código de Comercio, del 
que por falta de espacio sólo podemos publicar 
la parte dispositiva, que dice así: ,

«Artículo l.° En la vigente ley de Enjuicia
miento civil, se introduce el siguiente capítulo, 
titulado: «De las suspensiones de pagos de los 
comerciantes y compañías mercantiles*.

(Aqüí el dictamen de la Comisinu de Códi
gos. i

Art. 2.° Formará parte del capítulo a que 
se refiere el artículo anterior, el siguiente ar
tículo adicional:

i «El juez, bien de oficio, o a instancia del Mi
nisterio fiscal, o de la Comisión interventora, o 
de acreedores comunes que representen por lo 
menos los dos quintes del importe de los crédi-

' tos de esta clase, podrá tomar las medidas ne
cesarias para el aseguramiento de las respon
sabilidades en que hayan podido incurrir el sus
penso o los administradores, directores o con

' sejeros de las Sociedades de que se trate. j 
j Las responsabilidades a que se refiere el pá- ■ 
. frafo anterior serán determinadas en pieza se- ; 
¡ parada de calificación de la suspensión, a cuya 
I tramitación v resolución se precederá aunque 
- llegue a celebrarse convenio con los acreedo- 
’ res. La tramitación de esta pieza se ajustará a
i la establecida para los incidentes, siendo parte 
1 el Ministerio fiscal y, en su caso, la Comisión 
'•" interventora ó de acreedores »

Los proyectos de Hacienda
El ministro de Hacienda leyó anteayer en 

el Congreso los siguientes proyectos de ley:
Los Presupuestos

Los presupuestos de gastos e ingresos .del 
Estado y su articulado, declarados en vigor 
para el año económico de 1921-22, continuarán 
rigiendo hasta el 30 de junio de 1922 ,

Se faculta^ al Gobierno para acordar, previo 
informe del Consejo Superior Ferroviario, que 
sean elevadas las tarifas actualmente eu apli
cación en los ferrocarriles, de servicio general 
y en los de uso público, como máximum en el 
tanto por ciento que sea necesario para com
pensar los anticipos del Tesoro, para mejora de 
haberes y jornales de los agentes y obreros de 
las Empresas de ferrocarriles, habida cuenta 
de la situación de las Compañías.

Las mismas Empresas establecerán en su con
tabilidad una cuenta especial de los mayores in
gresos que obtengan por razón de los aumentos 
en las tarifas.

Estos mayores ingresos corresponderán. ínte
gramente al Estado y serán entregados a la 
Hacienda para su aplicación estricta a los con
ceptos indicados.

El régimen de elevación de tarifas que se
í autoriza subsistirá hasta que se ponga en vigor 
| la ley que establezca un nuevo régimen general 
; de ferrocarriles.
1 Se autoriza al ministro de Fomento para ena- 
r jenar, mediante concurso, los barcos «España 

números 1, 2, 3, 4 y 5», de que se incautó el
Estado. .

j El Gobierno se ajustará estrictamente en la 
' provisión de destinos del personal de la Admi 

nistración civil del Estado a la ley y reglamen ■ 
■ to de 1918, publicando en la «Gaceta» en los 

diez primeros días de cada mes el número de 
vacantes ocurridas en el mes anterior, especifi 
cando las que, correspondiendo a la mitad de 
cada una de ellas, se declaren amortizadas.

Continuarán exentos de amortización los 
Cuerpos especiales expresamente determina-

dos en el párrafo primero del artículo 19 del 
decreto-ley de 3 de marzo de 1917.

Autorizaciones arancelarlas
Se faculta al Gobierno para poder conceder 

sobre determinadas partidas de nuestro Aran
cel de importación a aquel país que otorgue a 
los productos españoles ventajas equivalentes, 
derechos inferiores a los establecidos en la se
gunda columna del Arancel. Estas rebajas no 
podrán ser de carácter general, sino que debe
rán referirse concretatnente a partidas deter
minadas, y de ordinario rio podrán ser superio
res al 20 por 100 de los derechos establecidos 
en la segunda columna del Arancel. , .

Se autoriza al Gobierno para reducir, previo 
informe de la Junta de Aranceles, los derechos 
de varias partidas.

Igualmente se le autoriza para prohibir la 
importación de mercáricíás de cualquier país 
cuando circunstancias extraordinarias lo re
quieran.

i

Accidente ferroviario
VALLADOLID 21.—En esta capital se han 

recibido noticias de haber ocurrido nn acciden
te ferroviario en la estación de Venta de Ba
ños.

El tren procedente de Falencia, al entrar en 
agujas, fué alcanzado de través por una máqui
na que hacía maniobras. Un coche de segunda 
y otro de tercera, llenos de viajeros, quedaron 
destrozados. • ,

Se dice que resultó un viajero muerto; recibió 
gravísimas heridas otro, llamado Cecilio Agua
do Valdemorillos, vecino deTariego

También resultaron heridos Carmen Fernán
dez, de cuarenta y dos años; Miguel Bombín, 
dé treinta y cinco; Valentín de laFuente.de 
treinta y seis; Balbino Isidro, de treinta y dos, 
y Fortunato Arenas, de Valladolid.

Entre los heridos figura el fogonero de 1« má
quina en maniobras, Pablo Saavedra, de veinti
dós años.

Contusos hay muchos viajeros.
A todos prestaron auxilios los médicos de 

Venta de Baños. La Guardia civil prestó im
portantes auxilios. '

Los heridos fueron trasladados a la sala de
espera de la estación, y los más graves, al des
pacho del jefe. •

Telegramas recibidos de Falencia asegu- ; ___ _
ran que solo resultaron los viajeros heridos, ias actuales circunstancias, sin que éstas sean 
pero ninguno muerto, y que la vía quedó expe- s¡ tan graves como por algunos se cree, conside- 
dita a las cuatro de la tarde. 1 raria como una precipitación el aceptar la inter-

------- . — —-------------------- ——• 8 peiación anunciada por el Sr. Romeo. Lo cual 
--------------------- —------------ s qUiere deCir que, cuando el Gobierno lo juz

gue oportuno, no sea aceptado el debate.
Rectifica el Sr. ROMEO, anunciando que si

DOS CAUSAS SOCIALES

Los procesados absueltos
ZARAGOZA 21 —Después de una breve 

suspensión ha continuado esta mañana en la 
Audiencia la vista de la causa instruida por el 
atentado de la plaza de la Magdalena, infor 
mando el fiscal Sr. Sáinz, el cual sostuvo la 
acusación calificando el delito de asesinato frus
trado, y pidiendo al Jurado un verediclo de cul
pabilidad y a la Sala una sentencia condena
toria. .

El informe del fiscal ha sido brillantísimo.
Esta tarde informaron las defensas, creyén

dose que mañana terminará la vista, y con ella 
la huelga general. .

Acaba de terminar la vista de la causa social 
contra Clemente Aldabatreca, Cristóbal Man
cado y Ramón Sánchez.

El Jurado dió veredicto de inculpabilidad, y 
la Sala absolvió libremente a los procesados.

El fiscal pidió la revisión de la causa por nue
vo Jurado, denegándoselo la Sala.

VALENCIA 22.—Ayer se ha visto en esta 
5 Audiencia la causa instruida contra el «lead ér* 

del sindicalismo valenciano. Ensebio Carbó, y 
: Margarita Gironella y Elisa Martínez. Estas 

dos mujeres estaban procesadas, porque, al ver 
que la Policía conducía a la cárcel a Carbó, pro- 

í testaron y fueron detenidas - ,
5 Carbó hizo un extenso relato de su odisea, y

puso de manifiesto las vejaciones y atropellos 
que sufrió por parte de la Policía

Las mujeres manifestaron que no tuvieron 
intención de injuriar a nadie. .

Practicada la prueba, y en vista del resultado 
de ella, el fiscal, no encontrando base para 
mantenerla, retiró la acusación, y la Sála de
claró exentos de responsabilidad en este suma 
rio a los encartados, que eran defendidos por

2 D. Pedro Vargas.

| Crónica de Barcelona
] BARCELONA 21.—En el Gobierno civil se 
1 ha facilitado la siguiente nota oficiosa de la De-

legación del Trabajo:
«Los dependientes menuderos se han declara

do en huelga en el día de hoy, por no haber ob 
tenido del Ayuntara ento la subvención de diez 
mil pesetas a que, según aquéllos, tienen de
recho. ... ,

Por este motivo, no se ha facilitado en los ma
taderos más que carne de cerdo.*

Extranjero

BARCELONA 21.—Personalidades políti
cas de varias regiones se han dirigido a la 
Unión Monárquica Nacional ofreciendo su asis
tencia al banquete qne esta. entidad celebrará 
el próximo sábado en el frontón. Condal en ho
nor de los candidatos que bajo su bandera lu- 
charou en las últimas elecciones en toda Cata
luña.

LONDRES 22.—Los peritos aliados han ter
minado ayes- el estudio del proyecto inglés para 
solucionar la cuestión rus -, habiendo recaído 
acuerdo unánime sobre la conveniencia de una 
emisión de Obligaciones con cuyo importe el 
Gobierno ruso amortice sus actuales deudas y 
sobre la concesión de una moratoria, aunque el 
término de ésta se ha reducido a cinco años, en 
logármelos veinte que en un principio se indi
caban.

Los peritos han comenzado después el estu
dio del proyecto italiano, que tiene por objeto 
el concierto de un Tratado de comercio y nave
gación con Rusia; los peritos aliados aceptan en 
principio la tesis italiana, pero condicionando 
estos Tratados de comercio a determinadas ga
rantías por parte de los Soviets.

WASHINGTON 22.—Los Estados Unidos 
han acordado no enviar ningún representante, 
aun con mero carácter oficioso, a la Conferen
cia de Génova, y el Gobierno se limitará, por 
tanto, a recibir las impresiones que sobre la 
reunión le envíe el embajador Child, a quien 
se ha dado orden de seguir de cerca los traba
jos de la Conferencia y tener diariamente al 
corriente de los mismos al Gabinete de Wás- 
hington.

P.< RI5 22.—De Berlín comunican al «Petit 
Parisién», que la Delegación alemana en la 
Conferencia de Génbva tratará de suscitar, 
con apoyo de algunos neutrales, la cuestión de 
las reparaciones, para pedir que sean modifica
das las actuales condiciones.
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LAS CORTES
22 de marzo

Se abre la sesión a las cuatro menos veinte, 
bajo la presidencia del Sr. Sánchez de Toca.

En el banco azul, los ministros de Hacienda 
y Fomento.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. ESPERABE pide que sea derogado o 

se modifique eLArancel.
El Sr. VALERO HERVAS, tratando del 

Arancel, afirma que no protege al industrial, 
sino al intermediario y al transformador.

Enumera algunos casos concretos y pide que 
se rebajen todas las partidas del Arancel que 
traten o se refieran a la agricultura, o, por lo 
menos, todos los artículos que España no fabri
ca o produce.

El Sr. PALACIOS defiende el Arancel, por
que es protector y no está recargado con per
juicio para la agricultura.

El Sr. Ubierna dice que debe protegerse, 
ante todo, a la agricultura, como principal fuen
te de riqueza.

El marqués de SANTA MARIA pide que 
suspenda el debate, y a ello accede el Sr. Ro- 
lland. • .

Se aprueba el acta y se levanta la sesión.

UOMGRESO
22 de marzo

A las tres y treinta y cinco abre la sesión el 
conde de Bugallal. , ,

Eu el banco azul, el ministro de Estado.
Es leída y aprobada el acta de la sesión ante

rior.
RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. IBAÑEZ RIZO solicita que el Gobier
no dicte las medidas en relación cun la exporta
ción de la naranja en las regiones levantinas.

El Sr. RUMBO anuncia una interpelación 
sobre los asuntos de Marruecos.

El ministro de ESTADO manifiesta que en

el Gobierno no le acepta- la interpelación ae que 
se ocupa, dentro de los límites reglamentarios, 
presentará una proposición sobre este mismo 
asunto, con objeto de tratar al defenderla cuan
tas cuestiones requieren, a su juicio, una inme
diata inspección parlamentaria.

El Sr. LOIGORRI anuncia una interpela
ción sobre el pase de los servicios de Pósitos al 
Ministerio del Trabajo.

El ministro del TRABAJO acepta la inter
pelación.
La actuación del Sr. Silió en el Ministerio

• oe Instrucción pública
El Sr. BARCIA explana su anunciada in

terpelación sobre cuestiones de enseñanza.
Comienza anatematizando la labor de políti

ca general desarrollada por los Gobiernos de 
derechas que desde hace cinco años vienen 
usufructuando el Poder.

Entra después a examinar la actuación del 
Sr. Silió frente al Ministerio de Instrucción pú
blica en el Gabinete anterior, censurando la 
suspensión del Consejo de Instrucción y cuan ■ 
tas medidas adopto durante su vida ministerial, 

; la mayoría de las cuales sólo eran conocidas 
I por sus compañeros de Gobierno cuando no 

solo estaban ya adoptadas, «sino llevadas a la 
práctica. . .

Su señoría, Sr. Silió, al frente de un Ministe
rio en que siempre ha remado la perturbación, 
ha conseguido ser el mayor perturbador de que 
se tiene memoria. Nadie podrá discutirle a su 
señoría este galardón. ,

Su señoría, Sr. Silió, ha asumido, además, 
una grave responsabilidad: la de poner a Su 
Majestad el Rey al lado de una bandería frente 
a otra, dividiendo a los estudiantes en dos gru
pos, cuando debiera ser todo lo contrario.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA
’ comienza extrañándose de que el Sr. Sánchez 

Guerra le requisiera para continuar desempe
ñando la cartera, sin tener en_ cuenta los ante
cedentes que ha expuesto el Sr. Barcia.

Se cree en condiciones de perfecta dignidad 
para ser ministro de este Gobierno, y dice que 
él mantiene sus convicciones en todo momento, 
y que no hay derecho a juzgarle más que por 
sus actos como gobernante.

Hace historia de las circunstancias en que 
fué dado el decreto de reforma del Consejo de 
Instrucción pública.

Se ocupa de la reforma de. la Escuela de Es- 
tudus Superiores del Magisterio y de la denun
cia del obispo de Lérida, sobre enseñanzas con
trarias a la moral en una cátedra de Lérida, 
asunto sobre el cual se ipstruyo expediente, que 
no ha sido resuelto todavía.

Trata de la fiesta del estudiante, negando que
se opusiera a ella, . • .

Se¡, suspende este debate. .
ORDEN DEL DÍA

El Sr. Rivas (D. Natalio) apoya una propo
sición de ley ’, concediendo una pensión a doña 
Francisca Martínez de la Rosa,

El presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS acepta la proposición en nombre del Go
bierno". - ' " ;

El debate político
El marqués de OLERDOl A vuelve a insis

tir sobre sus puntos de vista acerca del Banco 
de Barcelona.

Extensamente se refiere al discurso del señor 
Cambó, en la parte del nacionalismo catalán.

El Sr. CAMBO afirma que en toda su vida 
recomendó ningún asunto a los Tribunales, y 
que siempre de ¡o a la Justicia su libre acción.

Lar afirmaciones de mi discurso anterior que
dan sin refutar por el ma qdés de Olérdola.

El Sr. SALVATELE A interviene para una 
alusión del Sr. Cambo. .

El presidente de la CAMARA da por termi
nado este deb te; pero protestan los señores 
de la Unión Mona, quica, por no haber contes
tado el ministro de Gracia y Jusbcia.

El presidente de la CAMARA manifiesta 
. que los ministros están en el dérecho de contes
. tar inmediatamente a los diputados o pueden । hacerlo cuando lo crean más oportuno.
. El ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice 

que ya tiene manifestado en otra ocasión cuál 
es su significación política en el banco azul. Y 
sobre la cuestión del Banco de Barcelona, no 
puede hacer más consideraciones, porque ya ha 
tenido el honor de leer un proyecto de ley

. acerca de la reforma del Código de Comercio, 
y cuando se discuta será oportuno contestar a 
las manifestaciones del marqués de Olérdola, 

; si entonces las reproduce. ■
El marqués de OLERDOLA agradece la 

intervención del Sr. Bertrán y Musitu.
El presidente de la CAMAR A declara ter

minado este debate, y se levanta la sesión a las 
ocho y media, después de señalar la orden del 
día para hoy.
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LA EMPRESA DEL “METRO14, TRIUNFANTE

Dimite el alcalde defensor de los 
intereses del pueblo, y el Gobierno 

le designa un sustituto

¿Pagará el Metropolitano sus contribuciones?
Dimisión del alcalde ;

En el despacho de ministros de la Cámara j 
popular celebraron anteayer una larga entre
vista el conde de Romanones y su hijo el mar
qués de Villabrágima.

A la entrevista asistió durante largo rato el 
jefe del Gobierno, y cuando la conferencia ter
minó, el conde de Romanones dijo a los perio
distas:

—Señores, el alcalde acaba de presentar su 
dimisión; entre otras razones, porque necesita 
tener toda la libertad necesaria en el debate 
que ahora mismo va a plantear en el salón de 
sesiones. . . .

Yo me abstengo de formular juicios. Como 
padre, creo que mi hijo tiene la razón; pero 
como vecino de Madrid, permanezco en silencio.

El marqués de Villabrágima se reunió luego 
en uno de los despachos de secretarios de la Cá
mara, con los concejales del Ayuntamiento de 
Madrid, a quienes dio cuenta de haber presen
tado la dimisión de la Alcaldía, para poder ha 
blar en el salón de sesiones con toda libertad 
sobre el pleito y los desagradables sucesos des
arrollados. . , .

Acto continuo, el marqués de Villabrágima 
se trasladó al salón de sesiones para asistir al 
debate.

El debate en el Congreso
El Sr. Saborit explanó la interpelación. De 

su discurso damos cuenta en la sección corres 
pendiente. Unicamente queremos señalar el 
hecho de que el ministro de la Gobernación de
jara incontestada por tres veces la insistente 
pregunta que le dirigiera el Sr. Saborit sobre 
si el Gobierno estaba dispuesto o no a decretar 
la suspensión de las obras, o la del acuerdo del 
Municipio.

El Sr. Piniés soslayó repetidamente una res
puesta categórica.

A continuación del Sr. Saborit habló por se
parado el marqués de Villabrágima para defen
der su posición en el asunto.

He aquí un extracto del discurso que pronun
ció. .

Comenzó por declarar que ha presentado la 
dimisión de su cargo ante las palabras del .mi
nistro abrigando temores de alteración de or
den público por medidas suyas.

Hace ver la gravedad que tiene lo realizado 
por el ministro de la Gobernación, adoptando 
una actitud hipócrita con él. La única causa de 
lo ocurrido ha sido la falta de sinceridad del 
ministro; para acreditarse le ha bastado llenar 
las calles de Madrid de verdaderos escuadro

' nes de la Guardia civil para defenderse de unos

das por el ministro, y la hipocresía está en de
cir una cosa por escrito y otra contraria de pa- - 
labra.

Si el Sr. Piniés me hubiera dicho que el pro
pósito del Gobierno era que no se suspendieran 
las obras, yo habría desistido de mi orden; pero 
con su conducta ambigua ha causado el señor 
Piniés un gravísimo daño al pueblo de Madrid 
y al prestigio de la autoridad.

El creyó que las órdenes que se dieron por 
el ministro se cumplirían, y esa fué su con
fianza.

¿Cree el Sr Piniés que ha dado un alto ejem
plo de civismo con esa conducta? No; Madrid le 
reprocha el acto que^ha realizado, y el Ayunta
miento sabe ya que no puede hacer nada porque 
el primero que lo menoscaba es el propio Go
bierno.

Da la Sensación el ministro de la Goberna
ción de que ai socaire del mantenimiento del 
orden púulico ampara a las Empresas, y resul
tará que el Ayuntamiento está vencido a man
salva por Jos intereses particulares, y la Em
presa del Metropóiitano, que es la de este caso, 
hará cuanto le venga en gana.

Rechaza la veracidad de los partes en que se 
relatan al ministro los hechos acaecidos. Pro
testa contra la afirmación de que el oí den pú
blico corría peligro, y dice que este es un pre
texto para que cualquier Compañía tenga pa
tente de corsoi Con este sistema la labor del 
Ayuntamiento cerc de las grandes Compa'ías 
será siempre inútil Esto no puede"hacerse.

Creo que es mal procedimiento apalear a 
unos guardias hoy y ponerlos mañana a las ór 
denes de los apaleadores. Antes que esa situa
ción de agravio, sería preferible disolverla.

Pregunta por qué procedimiento y conque 
medios ha de conseguir el Ayuntamiento que 
la Compañía del Metropolitano cese en la ocu
pación ilegal de trozos de la vía pública.

Ei ministro impide que el Ayuntamiento 
cumpla su acuerdo, pues debe decir si ha de 
cumplirse y cómo.

Si no quiere el Sr. Piniés que le llamen am
parador de los intereses de Empresa, deje 
expedita la acción municipal, u ordene que 
abandonen los obreros la vía que'ocupan abusi
vamente, o autorice que sean desmontadas las 
grúas que existen en los vallados del Metropo
litano.

tamiento tiene el dominio sobre la vía pública.
Después de rectificar el Sr. López Báeza, ha

bla el Sr. Saborit, quien, recordando cómo los 
socialistas, que vienen combatiendo la gestión 
del alcalde en lo que tiene de censurable, no 
pueden por menos de reconocer la justicia y el 
prestigio a que va unido su nombre al proceder 
ayer en la forma que lo hizo, no explicándose 
haya un solo concejal que esté ahora frente 
a él. .

Alude a una Real orden de Gobernación dic
tada esta mañana para sumar la Guardia mu
nicipal a la Dirección de Orden público, que no 
debe acatarse, como tampoco si se intenta nom
brar un alcalde por el Gobierno, que en estas 
circunstancias sería humillante para el Munici
pio.

El Sr. Serrano Jover no añade nada nuevo a 
lo dicho por el Sr. Baytón

Se da lectura a la Real orden a que aludió el 
Sr Saborit.

El marqués de Villabrágima dice que inme
diatamente se ha negado al cumplimiento de 
este absurdo requerimiento, en lo que persistirá 
mientras sea alcalde, y contestando a las mino
rías maurista y conservadora, expresa que si 
hoy el Ayuntamiento consiente el atropello an
te el que se está presente, en el porvenir que
dará anulado el prestigio del Ayuntamiento.

Expresa que los concejales que no votaron el 
acuerdo de suspensión, no pueden escudarse en 
esto para no aceptar la propuesta, porque se 
trata de una protesta contra un procedimiento 
arbitrario. _

Rechaza afirmaciones del Sr. Serrano Jover 
sobre los procedimientos para la exacción de 
impuestos, determinando que sin tomar deter
minaciones enérgicas no podía obtenerse nada, 
aludiendo al despecho de los mauristas por el 
resultado de la última elección presidencial en 
el Concejo. , .

Da lectura a la carta del Sr. Piniés, que está

ral de Seguridad hasta las ocho y media de la 
noche, hora en que recibió en este Centro una 
orden del Sr. Millán de Priego para que dicho 
funcionario pudiese abandonarlo.

Un caso curioso
E1 caso que vamos a referir es definidor de 

algo que sólo se explica en países donde están 
divididas las castas.

Un guardia municipal que necesitaba utilizar 
el «Metro» ayer tarde fué obligado a adquirir 
billete, y cuando ya estaba en el interior de uno 
de los coches, la pareia de la Guardia civil le 
hizo apaerse diciéndole que no podía efectuar 
el viaje. .

El público, naturalmente, apoyó el derecho 
del guardia, que mostraba su billete, pero co
mo los civiles, en cumplimiento de la consigna, 
seguramente, adoptaron una actitud alarmante, 

j el público se calló y el guardia salió de la esta- 
• ción, teniendo la suerte de que le devolvieran 
I el importe del billete.
; Nota oficiosa da la Dirección de Orden
i público

De madrugada facilitaron en la Dirección de 
Orden público una nota oficiosa refiriendo los 
sucesos desarrollados en la noche del pasado 
lunes entre las fuerzas de Orden público y 
Guardia civil y los guardias municipales al pre
tender éstos cumplimentar una disposición de 
la Alcaldía presidencia. ,

¡Con decir que el relato oficial de la Direc
ción difiere totalmente de los relatos hechos 
por los representantes del Municipio madrile- 
í ño, que ya fueron expuestos en la sesión de 

■ ayer del Congreso por el ministro de la Gober- 
■ nación, puesto que se adjudica toda la respon
; sabilidad a la Guardia municipal, nos excusa- 
1 riamos de ofrecerla a nuestros lectores. Pero,

Bautizo en Palacio

municipales,

en desacuerdo con Jo que después se hizo, y que 
constituyó una verdadera polacada.

Contesta ¡odos los puntos tratados, estable
ciendo atinadas consideraciones, y termina por 

• hacer constar la necesidad de que el Ayunta- 
I miento vele por su dignidad. x .

El Sr. Saborit pide se dé lectura a una nue 
va Real urden que acaba de llegir. El secreta

; rio lo hace en medio de grandes prctéstís, pues- 
i tu que por elia se insiste en la anterior de un 
■ modo conminativo.,y hasta vejatorio. . . 
: El marqués de V:ll: beágima dice que ha- 

hiendo guardias contussonados y 'algunos en
'. carcelados, tiene que oponerse de un modo ter- 
' minante al cumplimiento de la disposición, 
i (Grandes aplausos.)
| El Sr. Saborit expresa que no puede tolerar
; se la actitud del Gobierno, debiendo llegarse a 
; no acatar uu alcalde si viene designado por el 
; Gobierno, ni por los concejales ni por los em-

además, ni disponemos de espacio para acoger 
los comentarios oficiales sobre sucesos que el 
Gobierno debió evitar, ni fueron facilitadas no
tas bastantes para que pudieran disponer de 
ellas todos los periódicos.

JUICIOS DE UN MAURISTA

El ministro de Instrucción
Cómo la juzgan sus correligionarios

En una de las pasadas sesiones de la Alta 
Cámara, el senador Sr. Gil Casares, de filia
ción maurista, y correligionario, por tanto, del 
Sr. Silió, habló de la gestión de éste en el Mi
nisterio de Instrucción pública.

Aunque ya nos ocupamos sumariamente de 
este discurso al hacer Ja res ña de la sesión, 
la importancia del tema y el interés de las ma
nifestaciones del Sr. Gil Casares nos impulsan 
a reproducir algunas de sus palabras, que re
velan lo perturbadora que resulta la gestión 
del actual ministro de Instrucción pública, que

El primogénito de los duques de Peña
randa

Anteayer, a las doce, se ha celebrado en 
Palacio el acto de recibir las aguas bautismales 
el primogénito del Grande de España duque de 
Peñaranda, y nieto, por línea materna, del ca
ballerizo y montero mayor de Sus Majestades, 
marqués de Viana.

El niño llegó a Palacio en una carroza de la 
casa de Viana, acompañado poi su padre el du
que de Peñaranda, conde de Montijo, y su abue
la la marquesa de Viana. La carroza se detuvo 
en la puerta de Palacio de la plaza de la Arme
ría, y por la escalera principal subieron sus ocu
pantes a la Cámara regia, donde se efectuó la 
ceremonia.

En el bautizo se utilizó la pila portátil de la 
capilla palatina; el neófito fué sostenido por Sus 
Majestades los Reyes, que actuaron de padri
nos, y bautizó al primogénito de los duques de 
Peñaranda el patriarca de las Indias, actuando 
como presbítero asistente el Sr. Vales Failde.

Se impusieron al neófito los nombres de Her
nando, Alfonso, Jacobo, Onofre, Cipriano, Car
los, José y Timoteo.

Su Majestad el Rey asistió a la ceremonia 
vistiendo uniforme de almirante, y con él y Su 
Majestad la Reina Doña Victoria, se encontra
ban la Reina Doña María Cristina, los Infantes 
Doña Isabel y Don Fernando,, la duquesa de 
Talayera y los jefes de Palacio marqués de 
Viana y Bendaña, conde de Maceda y genera! 
Miláus del Bosch. ■ , .

Entre los asistentes figuraba el ex ministro 
Sr. Prado y Palacio, duque de la Roca, mar
queses de la Mina, marqueses de Somosancho, 
duques de Alba, duques de Santoña, duquesa 
de la Conquista, condesa de Revillagigedo, du
quesa de Tarifa, duquesa de Sessa, señorita de 
Loygorri, marquesa de Moctezuma, condesa del 
Puerto, duque del Arco, conde de Caudilla, 
marqués de Olivar, conde de Elda, conde de la 
Maza, marqúese-; de Laguna, marqués de la 
Coquiila, marqués viudo de Canillejas, mar
qués de Santa María de Silvela y otros que sen
timos no recordar.

Después de la ceremonia, la Soberana impu
so a la madre del niño, duquesa de Peñaranda, 
en la misma Cámara regia, el lazo distintivo de 
dama de la Reina.

Los Reyes se dignaron honrar con su presen
cia más tarde un almuerzo de 40 cubiertos, ce
lebrado en el palacio de los marqueses de la 
Mina.

Espectáculo» para hoy
I picados. •
í Después de hablar brevemente los señores i 

■ Serrano Jover, Alvárez Arranz y Serrán. se ;
I somete a votación la propuesta de la Alcaldía, i
í que es aprobada por 23 votos contra 17, y el al- i giUuaxiua DC VCU -U LA LLlwL-^O*U

•- cal de declara terminada la sesión a las cuatro i protestas ante el Parlamento.
" menos cuarto de la tarde. ■ p* '• • -

llega a un grado tal. que sus propios correli
gionarios se ven en la necesidad de elevar sus

¡ Después de terminada la sesión se vió el al
. cal de rodeado de varios concej ales y periodis-

El discurso del Sr. Gil Casares se refirió a

Nu tema al conflicto por falta de trabajo, pues , - — ---------. ... . .
los obreros que ahora trabajan en el Metrópoli- ¡ tas, que le felicitaron entusiásticamente por la 
taño lo hallarían también en las grandes obras ’ actitud de energía mostrada para la defensa de 
municipales en curso. ¡ 1 ' " \ ’ r ' J"’ A 7

Termina preguntando si seguirá amparando ; 
a la Empresa o atenderá a los intereses del ¡ 
Ayuntamiento dentro de la ley Municipal. • 
(Muy bien, muy bien.)

Ei Sr. Piniés, continuando con su táctica ya ,

los intereses municipales y el fuero del Ayun-
tamiento.

Uu bando de la Alcaldía

tres partes: primera, a! Real deeVetoque ha pu
blicado el ministro de Instrucción púb ica con 
fecha 7 del actual en la «Gaceta de Madrid», 
relativo a la reforma de los estudios comercia- 

■ les; segunda, a lo que afecta a las Comisiones 
■ examinadoras de la Escuelas Normales y, en 
’ particular, a las que practican exámenes de

maestras en el distrito universitario de Santia-

untcipares. m sr. rimes, continuando con su táctica ya ;
Recuerda que él se encontró, al llegar al | iniciada al replicar al Sr. Saborit, no pudo en- ■ 

. .. trar aquí en el fondo del asunto, ni en concre- tAyuntamiento, con que había varias Compa
ñías que estaban fuera de la legalidad; él pro
curó que salieran de esa situación, y a ella en
caminó su gestión, sin pedir auxilio al Go-
bierno.

Se propone demostrar que cuanto se ha di
cho desde el banco azul es una pura historia, 
que la única causa dé los sucesos es la hipocre
sía con que en el día de ayer actuó el Sr. Pi- 
niés, cosa a que no tenia derecho.

El ministro de la Gobernación: Ni su señoría 
a usar ese calificativo más que abusando de que 
estoy en este banco. . .. .

El marqués de Villabrágima: ¡Se ha acredi
tado su señoría como ministro de la Goberna
ción, llenando ¡as calles de guardias civiles 
para luchar con unos cuantos municipales!

Y hoy ha debatido aquí su señoría como si es
tuviésemos en un pleito de mayor cuantía y se 
tratara sólo de producir impresión en el Tribu-

Itar la futura posición del Gobierno frente al ) 
conflicto.

Molesto a fodas luces por la dura impugnación 
del marqués Je Villabrágima, apeló en sus repe

; tidas intervenciones al tópico del principio de 
autoridad y subordinación de las autoridades 
municipales En tal sentido se expresó asimis
mo el jefe del Gobierno, qu;en afirmó que para 
él lo único interesante era el hecho de la rebe- 

J lión manifiesta de un alcalde y Ayuntamiento 
1 a su superior, el ministro de la Gobernación.
i Bastante áspero en el tono y concepto, el jefe 
, del Gobierno declaró que, ante todo y sobre to

do, tenía el deber de velar por el prestigio del
I

nal con la lectura de cartas.
Considera justa la actitud de rebeldía de la 

Compañía dei «Metro*, porque el ministro ha
bía prejuzgado la cuestión; cuando aún no había 
reciDido el decreto de la Alcaldía ya sabía que | 
contaba con la defensa de toda la Guardia civil, i 
Eso lo hizo sin entrar en el fondo de la cuestión, |

Poder gubernativo Pero tampoco el jefe del 
Gobierno dejó entrever cuál va a ser la solu
ción que piensa dar al conflicto.

Y en tal estado quedó el debate, que con
tinuará hoy.

La conducta del alcalde apro
bada por el Ayuntamiento

A las once y media declara abierta la sesión 
el marqués de Villabrágima, quien a continua
ción da cuenta de los incidentes suscitados a 
consecuencia de las órdenes dictadas para la 
suspensión de las obras del Metropolitano.

Agrega cómo al procederse a la ejecución del 
acuerdo se observó que las disposiciones de la 
Guardia civil y de Seguridad eran distintas a 
las que le había indicado el ministro de la Go
bernación.

Deduce cómo desde el momento en que se an

según él dice. . i
Hace bien la Compañía en adoptar esa acti- | 

tud de i ebeldía. Está constituida por gente lista ; 
que se hace cargo de las cosas, y ayer, antes de : 
que yo le enviara el oficio conminándole a pa- i 
gar, estaban las estaciones rodeadas de guar- > 
dias de Seguridad, lo que prejuzgaba el criterio ; 
del ministro de la Gobernación y daba a la Com- । 
pañía la seguridad de que seria amparada para 
que no se ^uspendiei an las obras. ( teponen los intereses de nna empresa particular

¡Es mucha diligencia por parte del Ministerio i a los del Ayuntamiento, éste no tiene más re
de la Gobernación!

Si no es por esa excesiva previsión ante fan
tásticas alteraciones de orden público, estén to-
dos seguros de que la Empresa hubiera suspen-

medio que defender el fuero municipal, si no es 
con olvido absoluto de sus más elementales de
beres,

Se da lectura a la propuesta conteniendo los 
acuerdos tomados eu la Junta de tenientes de 
alcalde, con la excepción del Sr. Navarro En- 
ciso.

El Sr. Sánchez Baytón, por los mauristas, la

dido las obras. . .
El Sr. Piniés es el único definidor de doctri

nas y se anticipa a los hechos, pues las fuerzas 
estaban en las calles antes de llegar el decreto ; 
a su destino, y sin esa previsión, él pueae ase- < impugna, mostrándose en desacuerdo completo 
curar que la Compañía hubiera cumplido el de- l con la Alcaidía.
creta de la Alcaldía. ? El Sr. Cordero sustenta el criterio contrario

• • " ’ í y de identificación con la ejemplar conducta del

Í- marqués de Villabrágima, añadiendo que si se 
deja pasar en silencio la agresión de anoche, 
dará muestra el Ayuntamiento de una cobardía

Asegura qug el ministro estaba en constante 
comunicación con la Compañía por sí o por me
diación de otra persona.

El Sr. Piniés: Eso es inexacto.
El marqués de Villabragima: Si no directa

mente, por mediación de su secretario.
El ministro de la Guoernacion: tampoco.
El marques de ViuaDragima: ¡Que hay oyén

donos quien va a dudar de la formalidad de su 
señorial (Alude a Los gerentes del Metropolita
no, que ocupan una triouna.)

Ei ministro de la Gobernación: Sólo tuve re
ferencias de los propósitos de la Empresa.

El marqués de Villabragima: ¡Pero si llegó 
su señoría a ofrecer un intermediario! (Rumo-

Cuando visité al ministro de la Gobernación 
salí completamente satisfecho, pues el ministro 
me aseguro que las fuerzas de Segundad tenían 
la misión de Hacer que se cumplieran los acuer
dos de la autoridad municipal

Relata las entrevistas que tuvo con el minis
tro, en las que éste le ofreció el apoyo del Go
bierno para ejercer lo que fuera su derecho, 
reconociendo que se le pidió que no saliera la 
Guardia municipal, , - j i

Afirma luego que los inspectores técnicos del 
Ayuntamiento iban a ser detenidos, y ante la 
orden dada se abstuvieron de realizar su mi- 
S1<Es absurdo decir que la Alcaldía tiene expe
dita la acción, y al mismo tiempo rodear las 
obras de fuerzas de Segundad con encargo de 
impedir la entrada a lus agentes municipales.

Examina la orden dada al director de Orden 
público, y dice que entre lo ordenam y lo que 
se hizo hay la misma diferencia que de la men
tira a la verdad. .

Refiere el diálogo que sostuvo con un tenien
te de Segundad, y que cuando le dijo que ad
virtiera a los obreros que tenían que cesar en 
el trabajo, me contestó que tenía orden de todo 
lo contrario. . . . .

Yq  creí que eran ciertas las instrucciones da-

Anteayer mañana fué fijado en los sitios de go, y tercera, en cuanto atañe a la situación del 
costumbre un bando en que se explica minu- personal subalterno de nuestras Universidades, 
ciosamente lo ocurrido ancche con ocasión de ! En la reforma de los estudios comerciales es> 
pretenderse el cumplimiento de lo acordado por ' tudió el Sr. Gil Casares la reforma de los gra- 
el Municipio para suspender las obras del Me- ) dos y puso de manifiesto el hecho de establecer 
tropolitano. i cátedras de lengua y literatura fi ancesa, ingle

Se fija en el mismo cómo el señor ministro de i sa, alemana e italiana, en los estudios superio- 
la Gobernación, al indagar la causa de las pre- j res Y el Sr. Gil Casares se preguntaba para

-----■ qué sirven las Facultades de letras en las Um- ; 
versidades, sino para esto. Pues bien, en estos ’ 
tiempos en que tan grande es la penuria del Es- ¡ 
tado, la reforma llevará aparejada la creación i 
de ocho nuevas cátedras en Madrid y cuatro en j

cauciones tomadas, indicó que lo eran al objeto 
de facilitar la notificación de los acuerdos del
Municipio, no obstante lo que se impidió esto 
por las fuerzas de Seguridad y de la Guardia 
civil. .

Se hace presente la detención de un teniente 
de alcalde; la prisión del jefe de la Guardia 
Municipal; la agresión de que fué objeto el se
gundo jefe de este Cuerpo y cómo un piquete 

■ de la Guardia civil, Infantería y Caballería, ‘ 
apuntaba con los fusiles al grupo donde el al- ■ 
calde estaba presenciando el acto, y asimismo ; 
se apunta que varios guardias municipales fue 
ron contusionados o heridos.

Termina haciéndose constar que mientras es
to se desarrollaba, y merced a ello la poderosa . 
Compañía del Metropolitano continuó ejecu 
tando nuevos actos de ocupación de la propie
dad municipal, desobedeciendo los acuerdos de 
la Alcaldía velando por los intereses del ve
cindario, lo cual se pone en conocimiento del 
mismo para que, apreciando con exactitud los 
hechos, forme su opinión serenamente.

Este interesante bando fué muy leído por 
todo el público durante la mañana y tarde, co
mentándose favorablemente la actuación del 
marqués de Vilbbrágima. ,

Se ha dado también la lamentable circuns
tancia de que el fijado inmediato a la puerta del 
Ministerio de la Gobernación fué arrancado a 
los pocos momentos de estar puesto, y cuando 
era leído por algunos curiosos, por un oficial de 
Seguridad que salió del citado centro ministe
rial acompañado de dos guardias.

El nuevo alcalde
Al recibir de madrugada el ministro de la 

j Gobernación a los periodistas les manifestó 
i que había firmado el Rey el decreto nombran
, do alcalde de Madrid a D. José María Gafay, 
i conde del Valle de Súchil.
I El ministro dedicó al nuevo alcalde frases de 
; elogio, recordando la gestión por él realizada 
í en la época en que fué primer teniente de al- 
< calde.

Barcelona.
Habló luego el senador maurista de lo hecho 

por el Sr. Silió con la Escuela de Comercio de
Vigo, que la ha dejado casi suprimida de un 
plumazo, pues ha quedado reducida a un ca- 

‘ tedrático. que tiene la o ligación de explicar 
«tres cátedras diarias», y a tres catedráticos, 

( que tienen obl gación de enseñar y dar lección 
t alterna.

i

; En suma, que tratándose de un puerto y una 
) ciudad de la importancia comercial de Vigo, la 
í Escuela de Comercio se la deja como Escuela 
i de Peritos Contables o de Auxiliares de Con- 
| tadores. •
í Se refirió luego el Sr Gil Casares a lo ocu- 
J rrido con la Escuela Normal de Maestras de 

Santiago.
El Sr. Aparicio, siendo ministro de Instruc

ción pública, aunque no quisó autorizar la co
educación de dicha Escuela con la de maestras 
de La Coruña, autorizó que una Comisión pa
sase desde La Coruña a Santiago para enseñar 
a las muchachas aspirantes a maestras, obli
gándolas al pago de una sobrematrícula de 30 
pesetas.

Pues bien, el Sr. Silió ha dictado una Real 
orden obligando a esas muchachas, a las que 
tuvieran la desgracia de ser suspensas en el 
mes de junio, a volver a pagar otras 30 pesetas 
en el mes de septiembre; de modo que el recar-

Igo ya DQ.es'de 30 pételas, sino de 60.
Finalmente, habló el Sr. Gil Casares de la 

míe. existe en las considesigualdad que existe en las consignaciones 
para sueldos del personal y material de las Uni
versidades, lamentándose de que no haya sido 
atendido por el Sr. Silió, no obstante sus reite-
radas reclamaciones.

t Contestando a preguntas de los periodistas 
» manifestó el ministro que se habían reunido en 

el Real, con el presidente del Consejo, los mi-¡ sin límites. el Real, cun el presidente del Consejo, los mi-
í Los señores López Baeza, Reglero y García nistros de Instrucción pública, Marina y Fo- 
* Cortés se expresan en análogos términos con i mentó. .
: atinados razonamientos. ( —¿Continuará mañana en el Congreso el de
' El Sr. Alvarez Arranz aboga por que no pre- ‘ bate sobre los incidentes a que ha dado lugar 

domine el temperamento de violencia. t el choque entre la Empresa del Metropolitano
¿ El Sr. Serran, por los conservadores, estima ' y el Ayuntamiento?

no ha existido atropello por parte del Go- '- —Ya ven ustedes que el decretó está firmado
bierno. í con fecha 21, y después de esto, por mí puede

i El Sr. Fernández Cancela expresa que se ha " continuar mañana el debateen el Parlamento.
inferido un verdaocro ultraje a las autoridades 
municipales, existiendo una extral mitación de Notas diversas

i

facultades por la Guardia civil y de Segundad, 
que dr.bea merecer la repulsa de todos.

Refiere con todo detalle los atropellos come
tidos y ante los que el Municipio no puede per
manecer impasiole, si no es con desconocimien
to absoluto del más elemental principio de de
coro.

Destaca de entre ellos el hecho de haberse

El Comité ejecutivo de esta entidad se diri
ge a la opinión pública, ante los vergonzosos 

, acontecimientos ocurridos en la noche del pa-

í maltratado gravemente al segundo jefe de la 
3 Guardia manicipaly de apuntarse por la Guar- 

día civil con ios Mausers al grupo formado por 
el alcalde, algunos concejales y agentes mu-

s

nicipales.
Se lamenta de la actitud de la minoría mau

rista patrocinando posiciones arbitrarias, de 
tentadoras de los tueros municipales.

El Sr. Silva expresa se impone robustecer la 
autoridad de la Alcaldía. , , .

.ul Sr. López Bueza alude a la casi unanimi
dad dti la Prensa en defender las facultades del 
alcalde y tenientes de alcaide, con lo que están 
en pugna concejales que patrocinan los des- 
afuerua del Goóierno, cuy i posición no es airo
sa ni^digna, engendrada tal vez por una con
denable maniobra política

Al hablar el Sr. Sánchez Baytón sobre la 
cuestión, le interrumpen los señores García 
Cortés y Cordero, para determinar que el Ayun-

Toda la correspondencia Administra
tiva diríjase a nuestro Administrador, 
don José Martín Ruíz, haciendo cons
tar siempre, el número 436, di 

snsrtsdls

PRINCESA—A las seis, Almas brujas.—A 
las diez, El caudal de los hijos.

ESPAÑOL.— A las seis, Arriba los corazo
nes.—A las diez y cuarto, Malvaloca.

COMEDIA, — A las seis, La corte de 
•LuisXVin.

A las diez, La corte de Luis XVIII,
CENTRO,— (Compañía Alba-Bonafé) A las 

seis, La señorita Angeles.—A las diez y media 
La señorita Angeles.

REY ALFONSO—A las seis y media ya 
las diez y media, Mimosa,

REINA VICTORIA A las seis y a las 
diez y media, El príncipe Carnaval, en el acto 
segund , Los caballeros blancos y Las perlas 
luminosas.

8SLAVA — A las seis. Manolita Pampli
nas — A las diez, El admirable Crichton,

i INFANTA ISABEL — A las seis y cuarto 
‘ Repaso de examen y El simpático García.—A 
| diez y cuarto, Que no le sepa Fernanda, 
: COLISEO IMPERIAL— A las seis y media
j y diez y media, El cuarto de gallina.
’ APOLO— A las seis, La princesa de la 
! Czarda.

A las diez y cuarto, La princesa de la Czarda.
COMICO - A las seis y cuarto, Locura de 

amor.
i A las diez y cuarto, La noche del sábado,

MARTIN,—A las seis y cuarto, La señora ■ 
de cabeza y El gran bajá

A las diez y cuarto, La señora de Cabeza y 
El gran baja.

LATINA.—A las seis y media, y diez y me* 
dia, dos grandes funciones de varietés. Gran 
éxito.

FUENCARRAL - (Comoaftfa de Miguel 
Muñoz) A las seis, Cyrsno de Bergerac.

A las diez, ¿Tienen razón la- mujeres?
ZARZUELA.—Circo ecuestre americano. 

A las seis y a las diez y cuarto.—Todo el pro
grama nuevo. Debuts de extraordinarias atrac
ciones mundiales. Primera actuación en Espa
ña de Christán Chistensen, campeón de carre
ras del mundo con el aparato de su invención.

ROMEA.— (Cinematógrafo y varietés). A 
las seis y media y diez y media, Celina Eaaso. 
Campanela, Luisita Quirós Gelina, Ideal Mar- 
coni, Isabelita y Pastor. Exito inmenso de Luisa 
Vil-i.

MARAVILLAS.—A las cuatro y media y a 
las diez, — Cinematógrafo y Varietés, María 
Gonzalito. Hornabek Bros, Chonchita Robles 
Carmen Ferrer, Miss Athea, Amalia Isaura, 
Bilbainita, Chelito.

IDEAL ROSALES. — Gran compañía de 
variedades.—Enorme éxito de la famosa or
questina Nic-Fusley Supertango.

sado lunes, para protestar en la forma más 
enérgica posible contra los atropellos de que 
las autoridades gubernativas hicieron objeto a ' 
las autoridades y funcionarios municipales en | 
el momento en que éstos se hallaban cumplien- | 
do el deber de llevar a cabo las gestiones orde- ; 
nadas por sus superiores.

«Esta Federación—dice la protesta—, creyén
dose herida por los hechos señalados, que:re- 
dundan en perjuicio y grave daño de los inte
reses del vecindario, perjuicios agravados por 
Jas determinaciones posteriores del Gqbier- 
no, queda en espera de una cumplida satisfac- j 
c-ón por parte de los obligados a subsanar su 
error, como medio mejor de impedir ciertas de
terminaciones que nos llevasen a una situación 
lamentabilísima para todos.» ,

Estas manifestaciones fueron comunicadas a 
la Alcaldía-presidencia y al Excmo. Ayunta
miento por el Comité en pleno de la citada Fe- ' 
deración. g

La detención del Sr. Garrido
El segundo jefe de la Guardia municipal, se- , 

ñor Garrido, permaneció en la Dirección gene-

MILITARES
I5TZ «5» E$ PROVEEHORfi DE M :

SEL WTEKIO DE Lñ SUstoS
Vend* u ^cr dicha Cooperativa, ff al contado 

hacs un descuento del 10 per 100
Sables, espadas dedujo y reglamento, condeco

raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en
> torchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go- 
¡ las, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para 
; sables, espuelas de meta íblanco y niqueladas, espo- 
> línes de ídem, bandoleras de todas clases, cascos 
5 para todas las armas, bastones de mando, roses 
) gorras y gorros. ,

Armas de fuego de todas clases y cartuchería 
j para Jas mismas y, en especial, pistolas automáti

cas de las mejores marcas.
lita casa tieaB undcs lijos y oaraaiíza siei^rB «i génetox

í José¿Sáez WSa^tín
/ CIUDAD RODRIGO, 10 M A D R I D
( -> Pídanse aatáiogoa i- k k rx i i-
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VESTUARIOS

Ej e r c it o  y Ar ma d a

BARCELONA
MéndM Nú Rm , 7 

Teléfono 890. 8. P.

SUCURSALES
BURGOS:

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Gepital eooiaü 12.000.000 de peseta* efeotivaa 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Teléfono

Hijos de Rio y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

-i Teléfono núm. 31-94-Si. s

de CONSTRUCCION
y REPARACION de BUQUES

DIRECCION TELEGRAFICA 
“EUSKALDUNA^ TELEFONO 512

Grandes talleres de ajaste, calderería, fundición, forja y carpintería

rv® J - 6o* -7'x 6o - t'xV,

R i A 9" t.úw y .

Diques y talleres de ¡a Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.

Ferrocarril de Bilbao a Poriugalete

o ।

t’ Í $ U 5 A?» 2

i j 3

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1. — 330 pies largo por 50 pies ancho. -1
Núm. 2 — 323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm 3. —604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de mdqui.ia, así como de la limpieza y pintura 

de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.)

LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LOS TALLERES Y DIQUES
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condiciones de poder ofrecer 

grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nacionales.

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Seguros sobre la vida : Seguros contra incendios 
Seguros de valores : ^^^¿Seguros contra accidentes 

Seguros marítimos ■ ALCALA, 43

íittM o siiililto im ü MU I li liilii 5'
Fábrica 

de camal, aomiers 
y otros muebles me

® táiicos.
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BARCELONA

$6ST1R“
la ¡conoce U recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos

Características:
La pistola «STAR» es Ja i jo- | 

ya en armería mundial; quien""®!

Gatillo!visible.

3

$

A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis armas, 
se acompaña una de regalo.

La pistola

“STAR"
es el arma¿seleccionada y preferida por el Ejér-1 
cito e instituciones armadas.—Arme y desarme ’ 
facilísimo.—Seguro en el disparador, evitándose ' 

así los accidentes.—Cargador antomático.d ■
CalíbresI6/35.'—>7/65;—9 m/m cartucho cortch-daftón^ 

corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre 9jm/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu

cho reglamentario.

lepimeitaite: I. «¡IIEnLLIIII.-Nailtra Baja, 3. Tel 36-421. ipait. toieoi 329.-lairli

Compañía Trasatlántica
i feo* ila f «ke Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19,
^ÍIWS Uw Ulíí>a“fllcjiL^ de Gijón el 2 y de Goruña el 21, para Habana y Veracruz, 
Salidas de Vcracruz*el 16 y de'Habana el 20 de cada mes, para Goruña, Gijón y Santander.

Rnanfífi AÍrac Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 
jetaos «8 Ow CMVS Alies 5 y je Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Monte
video el 3. ’
línea de Nueva York-Cuba-Méjice
el 30, para New York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 
de cada mes con escala en New-York,

alú Vanati'volc fAlnniMs Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 
unea Se leDCmeid-MiniliilJia de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de 
cada mes, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma. Puerto Rico 
y Habana. Salida de Colón el 12 para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
¿¿««e da KQvti-irtriek Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de C& 
^2oa Sis iGíIidiitíS llw diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cís s  
tic la Palma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciende 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
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Teléfono 41-61 M,
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l

j novesT^bin^Calderas
■i u leda clase de m<xqui

quiníxriíx eléclncainer^ 
míenlas mec&rdctkS; lu » 
bos; MelóJes laminados, 

- a3 estirados. fundidos y fcr- 
jados;PefracÍarioS;Mme = 
raleSiCombushbleSiM&de' 
ra en bruto u traba jada 
Aleaciones de hierro.Pro 
duelos químicos.

1ANSALDO

as Representante general 
para España:

[¡Avenida Conde Feflalver¿ 24
Aparado ^.to6 11 |^: $-5

Dirección telegráfica y
Afónica: «ANSALDO»

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra S.A.I. GIO. AHSALDQs

IkHküíc JL*«R,Ccin<feM Ót SUVA
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